
2021-0253 
Impugnación de Paternidad  

1 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto Interlocutorio No. 629 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previa revisión de la presente demanda observa el despacho que la misma presenta 

falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

 

- Atendiendo la calidad que le asiste a la demandada, debe indicarse de manera 

clara y precisa contra quien se dirige la acción invocada, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 403 del C.C., para lo cual debe aclarar el poder y la 

demanda. 

 

- Omite suministrar la información prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

respecto a la dirección informada de la persona a notificar. 

 
- Debe acreditar con la demanda el envío por medio físico de la copia de la misma 

y de sus anexos a la parte demandada. (art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la anterior demanda. 

 

2. CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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